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La Comisión de Derechos Humanos, 

 Guiándose por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 

 Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la situación de los derechos humanos 

en Sierra Leona, así como las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 
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 Acogiendo con satisfacción la actividad esencial desarrollada por el Tribunal Especial para 

Sierra Leona en materia de justicia e impunidad, en particular el establecimiento de una segunda 

sala de juicios, celebrando también la publicación del informe final y las recomendaciones de la 

Comisión de la Verdad y la Reconciliación encaminadas a promover la reconciliación y el 

restablecimiento nacional, y aguardando con interés el Libro Blanco del Gobierno sobre el 

informe, 

 Expresando su preocupación por la cantidad cada vez mayor de denuncias de trata de 

niños, incluida la trata internacional que implica el traslado de huérfanos fuera de Sierra Leona,  

 Expresando su preocupación también por la difícil situación de los amputados y otras 

víctimas mutiladas del conflicto armado, 

 Considerando la importancia de una buena gestión de los asuntos públicos y de la 

transparencia en la promoción de los derechos humanos, 

 Considerando también la importancia de la cooperación técnica, los servicios de 

asesoramiento y el fomento de la capacidad para la promoción y la protección de los derechos 

humanos, que contribuirán a la paz, la estabilidad y el desarrollo sostenible en Sierra Leona, 

 1. Acoge con satisfacción: 

 a) El informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (E/CN.4/2005/113), en particular su conclusión de que el período reseñado fue testigo 

de una continua consolidación de los avances en la esfera de los derechos políticos y civiles en 

Sierra Leona, pero señalando sin embargo su conclusión de que este progreso sigue estando en 

peligro debido a las deficiencias en la esfera de los derechos económicos, sociales y culturales; 

el informe de la Alta Comisionada a la Asamblea General (A/59/340) y los informes 23º y 24º 

del Secretario General sobre la Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona (S/2004/724 y 

S/2004/965), que incluyen la actividad de la Sección de Derechos Humanos de la Misión; 

 b) La labor en curso del Tribunal Especial para Sierra Leona para llevar ante la justicia 

a las personas con mayores responsabilidades por la comisión de crímenes de guerra, crímenes 

de lesa humanidad y otras violaciones graves del derecho internacional humanitario, así como 
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delitos tipificados en la legislación correspondiente de Sierra Leona y cometidos en el territorio 

del país desde el 30 de noviembre de 1996; 

 c) La promulgación, en julio de 2004, de la ley por la que se establece la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos de Sierra Leona, la presentación al Parlamento de los proyectos 

de ley para combatir la trata de seres humanos y sobre los derechos del niño y la elaboración por 

la Comisión de Reforma Jurídica de un proyecto de ley sobre delitos sexuales; 

 d) Las actividades emprendidas por los organismos de las Naciones Unidas, la 

Comisión Nacional de Acción Social y las organizaciones no gubernamentales y otras 

organizaciones para facilitar la transición del socorro a la reconciliación, la recuperación y la paz 

y desarrollo sostenibles, en particular el ejercicio de los derechos a la alimentación, a la 

educación y a un nivel de vida adecuado; 

 2. Insta al Gobierno de Sierra Leona: 

 a) A que siga promoviendo y protegiendo los derechos humanos en Sierra Leona, 

mediante, entre otras cosas, el pronto establecimiento y efectivo funcionamiento de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos de Sierra Leona, un mayor fortalecimiento de su sistema 

judicial y un esfuerzo continuo por promover la buena gestión de los asuntos públicos y la 

transparencia y a que siga colaborando estrechamente con la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y fortaleciendo su cooperación con ellas; 

 b) A que continúe prestando atención prioritaria, en cooperación con la comunidad 

internacional, a los programas destinados a atender la difícil situación y las necesidades 

especiales de todas las víctimas mutiladas y sus familiares a cargo y de las mujeres y los niños 

que están al cuidado del Gobierno, en particular las víctimas de abusos sexuales y las víctimas 

gravemente traumatizadas; 

 c) A que siga facilitando, en cooperación con la comunidad internacional, el 

funcionamiento efectivo de la Comisión Nacional para los Niños Afectados por la Guerra; 
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 3. Decide: 

 a) Pedir a la comunidad internacional que siga facilitando su apoyo y preste asistencia 

técnica al sistema judicial de Sierra Leona, incluido el sistema de justicia de menores, y que 

contribuya al pronto establecimiento y funcionamiento de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos de Sierra Leona; y que brinde apoyo al Gobierno de Sierra Leona en la búsqueda de 

soluciones duraderas al grave problema de la trata internacional de personas, en particular de 

niños, huérfanos y jóvenes; 

 b) Pedir a la Alta Comisionada y a la comunidad internacional que ayuden al Gobierno 

de Sierra Leona a reforzar su capacidad para continuar, con carácter urgente, el examen, la 

revisión y la actualización de la legislación nacional, en particular de las normas legislativas que 

afectan a las mujeres, los niños y otros grupos vulnerables de la sociedad, y que sigan prestando 

asistencia al Gobierno de Sierra Leona para la difusión del informe de la Comisión de la Verdad 

y la Reconciliación y alienten a que se publique a su debido tiempo el Libro Blanco del Gobierno 

y se apliquen las recomendaciones de la Comisión; 

 c) Pedir a la Alta Comisionada y a la comunidad internacional que sigan colaborando 

estrechamente con las instituciones nacionales de protección, incluidas la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, la Comisión Nacional para la Democracia y el grupo de la sociedad civil 

Foro Nacional de Derechos Humanos, en la supervisión de la promoción y protección de los 

derechos humanos; 

 d) Pedir al Secretario General y a la Alta Comisionada que sigan teniendo plenamente 

en cuenta la posibilidad de mantener una presencia de las Naciones Unidas en el país a efectos de 

los derechos humanos, cuando concluyan las actividades de la Misión de las Naciones Unidas en 

Sierra Leona; 

 e) Instar a todos los Estados a que consideren la posibilidad de prometer fondos o 

aporten sus fondos prometidos todavía pendientes para financiar el presupuesto del Tribunal 

Especial para Sierra Leona, a que apoyen la petición del Secretario General a la Asamblea 

General de que se estudie la posibilidad de seguir subvencionando el funcionamiento del 

Tribunal Especial con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y a que colaboren 

plenamente con el Tribunal; 
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 f) Pedir a la Alta Comisionada que presente un informe a la Asamblea General en 

su sexagésimo período de sesiones y a la Comisión en su 62º período de sesiones sobre la 

asistencia a Sierra Leona en la esfera de los derechos humanos, incluida una referencia a la 

Sección de Derechos Humanos de la Misión; 

 g) Examinar esta cuestión en su 62º período de sesiones. 

---- 


